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SECCIÓN NORMALIZACIÓN DE EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN 
 

Nivel Jerárquico: “F”             Sigla: DD/NEM1        CUA: 2514   

   

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Sección Normalización de Equipos de Distribución está subordinada al Departamento de 

Normalización de Equipos y Materiales de Distribución. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Aplicar procedimientos técnicos de aplicaciones, desempeño y control de equipos de la red de 

distribución. 

 

2.2. Mantener actualizada la base de datos de equipos de la red de distribución. 

 

2.3. Elaborar y mantener actualizada Especificaciones Técnicas (EE.TTs) de equipos del Sistema 

Eléctrico de Distribución (SED). 

 

2.4. Responder consultas técnicas relacionado a equipos realizados por unidades internas y 

externas de la ANDE. 

 

2.5. Acompañar proceso de ensayos realizados a equipos del sistema Eléctrico de Distribución. 

 

2.6. Realizar investigación, explorar nuevos productos o aplicaciones dentro del Sistema Eléctrico 

de Distribución (SED) mediante intercambio de experiencias y vivencias en empresas 

similares del rubro, laboratorios, fábricas y afines. 

 

 


